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Visto la sanción por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Ordenanza por la cual se equiparan los cargos 

"Asesor", "Secretario de Bloque", y "Coordinador de Bloque", 

a los sueldos de las categorías y funciones similares en la 

escala salarial vigente.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECP ETA: 

Artículo 12.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Hono- 
rable Concejo Deliberante con fecha  02  de Noviembre 

del 2007, por la cual se equiparan los cargos "Asesor", 
"Secretario de Bloque", y "Coordinador de Bloque", a los sueldos 
de las categorías y funciones similares en la escala salarial 
vigente. El "Asesor" y "Secretario de Bloque" queda equiparado 
al cargo de "Asesor de Dirección" categaría (26), del Personal 
Jerárquico, y el "Coordinador de Bloque", queda equiparado al 
cargo de "Asesor de Departamento", categoría  (25)  del Personal 
Jerárquico.-  

Artículo 2.- Insúrtese en el Registro Oficial de Ordenanzas 
bajo el número 10363; por el Departamento de 

esa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; cumplido, 
coniuníquese, remítase a la Secretaría. de Economía y Hacienda, 
:ireccjón de Contaduría General y Dirección General de Personal.- 

Artículo 39•_ Dáse al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
unicipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

en el articulo 22  del presente. 
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